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MOP abrió licitación de obras
para nueva cárcel de Calama
AVANCE. Llamado se publicó ayer en el Diario Oficial, y proyecto avanza para
dotar a la comuna de un centro penitenciario que albergará a 1.850 internos.

Redacción.
cronica@mercuriocalama.cl

L
a Dirección General de
Concesiones del Ministe-
rio de Obras Públicas pu-

blicó en el Diario Oficial ayer
jueves 14 de mayo el llamado a
licitación para la concesión del

proyecto 'Nuevo Establecimien-

to Penitenciario de Calama', ini-
ciativa que contempla un presu-

puesto oficial estimado de UF
8.690.107, y que bordea los 300
mil millones de pesos.

El ministro de Obras Pú-
blicas (MOP), Martín Arrau,
destacó que "este llamado a
licitación no es una obra ais-
lada: es parte de la respuesta
concreta del Gobierno frente
a la emergencia de seguridad
que vive Chile. El país nece-
sita más capacidad peniten-
ciaria, mejor infraestructu
ra, tecnología y recintos mo-
dernos para que el sistema
funcione con orden".

El Ministerio de Obras Pú-
blicas informó que "la licita-
ción será internacional y po-
drán participar en ella perso-
nas naturales o jurídicas, na-
cionales o extranjeras, consi-

deradas individualmente o
dentro de un grupo licitante,
que cumplan con los requisi-
tos y exigencias establecidos
en la Ley de Concesiones, en
el Reglamento de la Ley de
Concesiones y en las Bases de
Licitación.

MOP

RECINTO PENITENCIARIO CONTEMPLA MODERNAS INSTALACIONES PARA EL RESGUARDO DE INTERNOS.

1.850
internos de capacidad
tendrá el nuevo centro pe-
nitenciario para Calama y
de alta seguridad.

OFERTAS
Se informó también que "las ofer-

tas serán recibidas por la Comi-

sión de Apertura en acto público

el día 24 de noviembre de 2026,
al mdio día en el auditórium del
Ministerio de Obras Públicas".

En cuanto al proyecto, es-

teabarcará más de 70 mil me-
tros cuadrados, y permitirá al-
bergar a 1.850 personas priva-
das de libertad bajo un modelo
de concesión, integra cons-
trucción de vanguardia, tecno-
logía de vigilancia y servicios
de reinserción.

Elnuevo y moderno centro
pnitenciario se emplazará en
el terreno de propiedad fiscal
ubicado en la ruta B195, con su
intersección con la 23CH, y que
une a las comunas de Calama y
San Pedro de Atacama.

Se estima, y de acuerdo a
las proyecciones que la nueva
cárcel para Calama podría estar

operativa a fines del año 2031.
Esto si el proyecto no sufre
complicaciones en el futuro.

Los recursos para esta im-

portante obra provienen desde
el Ministerio de Justicia y Dere-

chos Humanos , el cual trabaja
en coordinación con el Minis-
trio de Obras Públicas para la
ejecución de este proyecto, y
que cuente con modernos es-
tándares. 03

CARABINEROS

EVIDENCIA

DETENIDO POR CARABINEROS MANTENÍA DOS ÓRDENES DE EXPULSIÓN.

En salar de Alconcha
recuperan vehículo
robado en La Reina
POLICIAL. Carabineros de Ollagüe
detuvo a conductor boliviano.

Carabineros de la tenen-

cia de Ollague lograron
recuperar una camione-

ta que había sido robada en la
comuna de La Reina, la cual
fue detectada en el salar de Al-

concha, y cuando efectivos po-
liciales de frontera efectuaban

un patrullaje por el sector.
De acuerdo a lo informado

por la institución, "personal
policial que efectuaba servicios
preventivos desplegados en las
inmediaciones de la Ruta B97-
A, detectaron a la distancia un
vehículo que se desplazaba de
sur a norte por el sector del sa-
lar de Alconcha. Se activaron
de inmediato acciones de se-
guimiento e interceptación del
móvil y pese a que el conduc-
tor intentó darse a la fuga, el rá-

pido despliegue policial permi-
tió concretar su control y la de-

tención de un extranjero por el
delito de receptación de

vehículo motorizado".

ENCARGO VIGENTE
"Al verificar la patente grabada

en los vidrios, Carabineros es-
tableció que la camioneta man-

tenía encargo vigente por robo
de vehículo motorizado, con-
forme a una denuncia realiza-
da el pasado 4 de mayo en la
Décimo Sexta Comisaría de La
Reina", agregó la institución.

"Asimismo, se estableció
que el detenido se encontraba

en situación migratoria irregu-
lar en el país y mantenía ade-
más dos expulsiones adminis-
trativas vigentes", informó Ca-
rabineros.

Se informó que el detenido
quedó con la medida cautelar
de prisión preventiva, en tanto

que Carabineros efectuara dili-

gencias con personal especiali-
zado, tras solicitud del Ministe-
rio Público. 03

Sancionan a empresa tras accidente que
afectó a trabajador aplastado por portón
INVESTIGACIÓN. Seremi de Salud confirmó la multa tras comprobarse serias
deficiencias en la estructura, y que no tenía planes de prevención de riesgos.

a seremi de Salud confir-

mó la sanción de 30 Uni-dades Tributarias Men-
suales (UTM) en contra de la
empresa Eulen Seguridad S.A.
Esto, en el marco de las respon-

sabilidades de un accidente
grave que afectó a uno de sus
trabajadores, quien fue aplas-

tado por un portón, mientras
cumplía con sus labores.

El hecho se produjo cuan-
do el empleado - quien cum-

plía labores de guardia de segu-
ridad - procedió a cerrar el por-

tón de acceso de las instalacio-

nes de la empresa Contitech
ubicada en sector de Puerto Se-

co, camino a Chiu Chiu, en los
instantes que personal de la
entidad mandante se retiraba.

ANTECEDENTES
La investigación de los hechos,

a cargo de la Unidad de Salud
Ocupacional (USO) de la pro-

pia Seremi de Salud, decribe
que la pesada puerta se salió de

su riel, golpeando al trabajador
en la espalda y aplastándolo.
El malogrado empleado fue
trasladado en ambulancia al
Organismo Administrador de
la Ley 16.744, y mediante un
comvenio posteriormente al
Hospital del Cobre para la rea-
lización de exámenes y evalua-
ción médica.

Las diligencias de la autori-

dad sanitaria establecieron de-

ficiencias importantes por par-

te de la empresa de seguridad
y que dieron origen al inicio de
un sumario sanitario y poste-
rior sanción.

La autoridad sanitaria deta-

lló que "la empresa informó el
accidente 23 horas después de
ocurrido. Además, los fiscaliza-
dores detectaron que la em-
presa no poseía una matriz ac-
tualizada de identificación de
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EL TRABAJADOR DEBIÓ SER TRASLADADO DE URGENCIA AL HOSPITAL.

peligros y evaluación de ries-
gos. De igual forma fue consta-
tado que la firma no suprimió
todos los factores de peligro,
puesto que no informó a la em-

presa mandante de los proble-
mas estructurales y de funcio-

namiento que presentaba el re-

ferido portón que causó el ac-
cidente". 03
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